
total extraída durante el período de notificación, la captura acumulada de la 
temporada hasta la fecha, además de la fecha aproximada en que se estima 
alcanzar la captura total permisible para esa temporada. La estimación 
deberá basarse en una proyección de las tendencias de los índices de capturas 
diarios, obtenida mediante la utilización de técnicas de regresión lineal 
provenientes de varias notificaciones de las capturas más recientes. 

6. Al final de cada tres períodos de notificación, el Secretario ejecutivo 
informará a todas las partes contratantes, la captura total extraída durante los 
tres períodos de notificación más recientes, la captura acumulada de la 
temporada a la fecha, además de la fecha aproximada en que se estima 
alcanzar la captura total permisible para esa temporada. 

7. Si la fecha en que se prevé alcanzar el TAC cae dentro de un período de 
diez días a partir de la fecha en la que la Secretaría recibió la notificación de 
las capturas, el Secretario ejecutivo informará a todas las Partes Contratantes 
que la veda de la pesquería comenzar6 en la fecha prevista o en la fecha 
cuando la notificación fuera recibida, la que ocurriera más tarde. 

MEDIDA DE CONSERVACION 6 2 1 ~ 1  
Protección de la localidad del de las islas Foca 

1. La Comisión seilaló que en las islas Foca, islas Shetlands del Sur, se ha 
emprendido un programa de estudio a largo plazo en el marco del Programa 
de seguimiento del ecosistema de la CCRVMA (CEMP). Reconociendo que 
estos estudios pueden ser vulnerables a la interferencia accidental o 
deliberada, la Comisión manifestó que esta localidad del CEMP, las 
investigaciones científicas que se realizan en ella y los recursos vivos 
marinos antárticos de esta zona deben ser protegidos. 

2. Por lo tanto la Comisión considera apropiado conceder protección a la 
localidad del CEMP de las islas Foca, de acuerdo al plan de administración 
de estas islas. 

3. Los miembros deberán cumplir con las disposiciones del plan de 
administtación de la localidad del CEMP de las islas Foca que se presenta en 
el anexo B de la Medida de conservación 18m. 



4. Con el fin de que los miembros tengan suficiente tiempo para 
irnplementar los procedimientos autorizados en relación con esta medida y el 
plan de administración, la Medida de conservación 62/XI entrará en vigor el 
lQ de mayo de 1993. 

5. De conformidad con el artículo X, la Comisión dará a conocer esta 
medida de conservación a cualquier Estado que no sea Parte de la 
Convención y cuyos ciudadanos o buques estén faenando en el Area de 
la Convención. 

RESOLUCION 9BS-1 
Disposiciones de exención por investigación científica de peces 

En conformidad con la Medida de conservación 47/X[, la Comisión adopta 
la siguiente resolución: 

1. (i) Todo miembro que esté considerando utilizar buques de pesca 
comercial, o de apoyo a la pesquería, o de capacidad de captura 
similar, para realizar faenas de pesca con fines de investigación 
cuando la captura estimada pudiera superar las 50 toneladas, deberá 
notificar de ello y dar la oportunidad para que otros miembros 
revisen los planes de investigación y hagan las observaciones 
pertinentes. Tales planes deberán ser enviados a la Secretaría con 
seis meses de anticipación - por lo menos - a la fecha de inicio 
pronosticada, para que sean distribuidos a los miembros. Si alguien 
pidiera una revisión de los planes, el Secretario ejecutivo deberá 
notificar a todos los miembros y entregar los planes al Comité 
Científico para su revisión. Sobre la base de los planes de 
investigación notificados y del asemramiento brindado por el grupo 
de trabajo pertinente, el Comité Científico asesorará a la Comisión, 
la cual completará el proceso de revisión. Hasta que no se dé 
término a la revisión, la pesca de investigación proyectada no deberá 
ser llevada a cabo. 

(2) El Comité Científico, en colaboración con sus grupos de trabajo, 
deberá elaborar las normativas y formularios para los planes 
de investigación. 




